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28 ce Noviemort~ (p 

Ptí EStDENCIA DEL SEÑOR LAZCANO 

SU::M:.A.RIO 

Acta de la sesion anterior.-Cuenta.- Se in
tegran la Comision Especial de Reglamento 
i la de Lejislacion i J ustlcia.-- Se acuerda no 
votar las indicaciones en los presupuestos 
<].ue no alcanzó a tomar en cuenta la Comi
ston Mista.-- Por indicacion del señor Puga 
Borne (Ministro de Relaciones Esteriores) se 
acuerda preferencia a dos suplementos de 
ese Ministerio, i pasar a Comision diver
sos mensajes relativos al ferrocarril de Arica 
a ht Paz.- El señor Rozas ruega al señor Mi
nistro de Instruccion Pública que tome en 
COilsideracion i resuelva pronto los reclamos 
fOTmulados contra el Gobern~do!" de Carel
mapu i qu-e se relacionan con la instruccion 
pública.- El señor Pinto A. (Mmistro de 
Instruccion Pública) promete hacerlo así.
Continuando la votacion de los presupuestos, 
queda terminado el de Instruccion Pública. 
-Se suspende la sesion.-No continúa a se
gunda hora por falta de número. 

Asistieron los señores: 

Balmaceda, J. Elías Saavedra, Cornelio 
Ballesteros, Manuel E. Sanfuentes, Juan Luis 
Bannen, Pedro Silva Ureta, Ignacio 
Barros Luco, Ramon Tocornal, José 

'Charme, Eduardo Vial, Alejandro 
Eastman, Adolfo i los señores Ministros 
Escobar, Ramon del Interior, de Rela-

Aeta 

Se leyó i {ué aprobada la sig uient.:.· 

«I'E~IOl'> 22. a ES'l'l{AORDINARIA DEL 27 
DE NOVIEMBRE DE J905 

Asistieroll los setlores Lazcano, Bal
maceda, Ballesteros, Banoen, Barros 
Luco, Charruc, Escobar, Latorre, Matte, 
MOlltt, Oli va, Puga Borne (Ministro de 
Relaciones Esteriol'es), Rozas, Silva 
U reta, 'l'ocornal i Vial, i los señores. Mi
nistros de .J u,.,ti<:Í;-¡, e 1 nstruccÍon Pública 
i de Guerra i Marina. 

Se dió cuenta de un oficio del primer 
alcalde de la Munieipalidad de Santiago, 
en el que, a llombre de esa Corporacion, 
solicita se diete una lei de espropiacion 
pllra poder adquirir los terrenos i edifi
cios que se necesitan para comunicar'los 

(barrios mas importante, de la ciudad. 
Pasó a la Comision de Gobier.no, 

Continuaron, en seguida, las votacio
nes pendientce en la sesion anterior, re
lativas al Proyecto ue Lei de Presupues
tos de Gastos Públicos para 1906. 

Latorre, Juan José ciones Esteriores, Cul-; 
PRESUPUESTO DEL )HNTSTERIO DE 

INSTRUCCION PÚBLICA 
Matte, Ricardo to i Colonizacion. i de 
Montt, Pedro Justicia e Instruccion 
Oliva, Daniel Pública. 
Rozas, Ramon Ricardo La partida 47, «Premios de los em

pleados de iustruccion secundaria i u pe
rior», se dió por aprobada tal comoS apa
rece en el proyeoto orijinal. 
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Las partidas 48 a 63, inclusive, relati razon de doseientos pesos por alumna, 
vas a los liceos de niñas de Tacna a cinco mil pesos. 
Cauquénes, se dieron por aprobadas en la Itam. " Pam agraciar con becas de 
forma propuesta por la Comisiono ¡ estemas a veinticinco alumnas que cursen 

Las pal tidas 64 a 70, relativas a los I cuarto, quinto i sesto auos de humanida
liceos de niñas de Chillan a V nldivia, se des, cou arreglo al plan de estudios uni
dieron, sucesivame:1te, por aprobadas en versitarios, en el «Colejio Americano» 
la forma propuesta por la Comisiono de las señoritas Várgas Ravanal, a razon 

La nueva partida de veinte mil pesos, d~ doscientos pesos por alumna, cinco 
«Liceo de Niñas de Curic6», agregada mIl pesos. 
por la Comision, despues de la partida 60, La indicacion para restablecer, ele
se dió por aprobada con el asentimiento V[Í,ndolo de cinco mil a quince mil pesos, 
tácito de la t5ala. el ítem 1358 del presupuesto viJente, al· 

Asimismo se dieron por aprobadas, con Colejio Rosa de Santiago Concha, fué 
el asentimiento tácito de la Sala, las nue- aprobada, en votacion secreta, por ocho. 
vas partidas de quince mil pesos, agrega. votos contra seis. 
das por la Comision, despues de la 63, i de El nuevo ítem de cuatro mil pesos, .. al 
la 69, con los rubros, respectivamente, de colejio del Patrocinio de San José, fué 
«Liceo de Niñas de Constitucion» i de aprobado por trece votos contra dos. 
«Liceo de Niñas de TraÍguen». Asimismo fueron, sucesivamente,apro-

La partida 71, «Visitadores de ins- bados por trece votos contra dos, los ítem 
truccion secundaria, especial i normal» I a lavor de los colejioR de la «Inmaculada 
se .dió por aprobada con las indicaciones Concepci"n de San Fernando», de la «In
de la Comisiono maculada Uoncepcion de Cauquénes» i 

de la «Inmaculada Concepcion de Cons
titucion». Partida 72, «Subvenciones a estable ... 

cimientos privados de lllstruccion secun
daria.»-Se procedió a votar las siguien
tes indicaciones de la Con¡i~;Íon: 

«El ítem diez mil pesos, al Colejio de 
la Inmaculada Concepcion de Santiago, 
{ué aprobado por la unanimidad de trece 
votos. 

Por ocho votos contra cinco, abste
niéudose de vot \1' el señor Vial, fueron 
aprobado~, conjuntamente, en votacion 
secreta, los siguien tes: 

Item .... Para agraciar con becas 
de internas a cincuenta alumnas qUcl cur
sen cuarto, quinto i se sto años de hu
manidades, con arreglo al plan de estu
dios universitarios, en el «Liceo Isabel 
Le-Brun de Pinochet», a razon de dos
cientos pews por alumna, diez mil ~pesos. 

Item ••. Para agraciar con becas de 
esternas a veinticinco alumnas que cur
sen cuarto, quinto i sesto años de huma
nidades, con arreglo al plan de estudios 
universitarios, en el «Colejiode Banta 
Teresa» de ]a señora. Antonia Tarragó, a 

El ítem a favor de la «Inmaculada Con
cepcion de Ancud», fué aprobado por ca~ 
torce votos contra dos. 

La partida se dió por aprobada con las 
anteriores indicaciones i con las demas 
formuladas por la Comisiono 

Partida 73, «Subvencion a estableci
mientos privados de imtruccion primaria 
i especial. })...!..Se procedió a votar las si
guientes indicaciones de la Comision: 

«El ítem de mil pesos, a favor de la es'" 
cuela que sostiene en Valparaiso eJ «Pa
tronato de los Sagrados Corazones», fué 
aprobado por trece votos contra dos. 

Por doce votos contra dos, abstenién-' 
dose de votar el señor Balmaceda, fué 
aprobado el ítem de veinte mil pesos a fa· 
VOl' de las escuelas que sostiene la «Socie
dad Católica de Instruccion Primaria de 
Val paraiso.» 

Por (:atorce votos contra dos, fué apro .. 
bado el ítem de mi] pesos a favor de las 
escuelas que sostiene el . «Patronato de 
los Sagrados Corazones de Quillota». 
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El ítem de quince mil pesos, a favor Instruccion Primaria de Chillan, fué aproo 
de la «Instituciun Manuel José Irarrá- bada por nueve votos contra siete. 
zava!», para termiuacioll de los edificios La partida se dió por aprobada con las 
i sostenillliento de la escuela, fué apro- indicaciones de la Comision anteriormen· 
bado por catorce votos contra dos. te aceptarlas i con las demas formuladas 

El ítem de dos mil cuatrocientos pe por la misma Comision 
sos, a favor de la escuela de Sun Vicente La partida (nueva), «Asignaciones va· 

. Ferrer ¿el Patronato de Andacollo, fué rias", se di6 por aprobada tal como apa
aprobado por catorce votos contra dos. rece en el proyecto orijinal. 

El aumento de dos mil a cuatro mil La partida 74, «Instituto Comercial de 
pesos del ítem 1004, a la e.-iCueJa taller Santiago», se dió por aprobada con las 
del Patronato de los Santos Alljeles Cus· siguientes indicaciones del señor Ministro 
todios, fué Dprobado por catorce votos de lnstruccion Pública: 
contra dos. 

La reduccion de dos mil a mil pesos 
del ítem 1037, al Kindergarten de la se· 
ñora J eorjina Waghornes, fué desechada 
por catorce votos contra uno, abstenién· 
dose de votar el señor Montt. 

La reduccion de diez mil a ocho mil 
pesos del ítem 10 l8, a la Sociedad Escue· 
la de Proletarios, fué desechada por quin
ce votos contra uno. 

La reduccion de dos mil a mil doscien
tos pesos del ítem 1038, al colejio de la 
señora Elisa V. de Giebel, fué desechada 
por trece votos contra tres». 

Se suspendió la selSiotl. 
A segunda hora, continuaron las vo

ta,)ione~ de las indir·aciones de la Comí· 
.. sion, relativas a la misma partida 73. 

El ítem de veinte mil pe':ios a favor de 
las Escuelas de Sallto Tomas de Aquino 
de Santiago, fué aprobado por catcrce 
votos contra dos. 

«Para que se refundan en uno solo los 
ítem 1092 i 1093, en la forma siguiente: 

Item ... Un portero prin18ro, con seis· 
cientos pesos al año, i dos porteros se
gundos, con quinientos pesos anuales cada 
uno, mil seiscientos pesos. 

Para que se sustituya el ítem 1103 
por el siguiente: 

Item ... Taguigrafía, con tres horas, 
seiscientos pesos. 

Para que se agregue despnes del ítem 
1110, el siguiente ítem: 

Item ... Para costear un curso ausi· 
liar de preparatoria a contar desde elLo 
ce abril, cuatro mil pesos; i para que se 
eleve a dos mil pesos el itfm 1113, Bi· 
blioteca i Museo Oomercial; i el ítem 
1114, Gastos JeLerales, df' dos mil qui
ni<:lntes a tres mil seiscÍent-)s pesos. 

TA:I partida 75, «Instituto Comercial 
de Iq,¡jque», se dió por aprobada a indi·~ 
cacion del señor Ministro, en la forma 
siguiente: 

Partida 75, Instituto Comercial 
de lquique 

Gastos fijos 

Votado el ítem dd treinta mi] pesos a 
favor de la Escuela Profesiunal de Artes 
Manuales para Niñas, «Bernardo O'Hig. 
gins», para ayudarla en la construccion 
del edificio, resultaron ocho votos por la 
afirmativa i seis por la negativa, abste
niéndose de votar los señores Balmaceda 
i Charme. Item Director ......... $ 

Al mÍ/:-mo para cfti:la 
Sub·director ...... 
Gratificacion a cin" 

5,000 
1,500 
2,400 

El SEñor Montt dijo que no habiendo 
resultado votacíoll, pedia que se consul-
tara nuevamente a laSala acerca de dicho 
ítem al final del presup'.lesto de Instruc
cion Pública. 

Así se acord6. 
La reduccion de cinco mil a tres mil 

'pesos del ítem 1051, a la Sociedad de) 

" 
" 
" co profesores 

con la obligacion 
de atender la in s
peccion de cada 
uno de los cinco 
cursos de comer-
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CIO, a razon de 
seiscien tos pesos 
anuales cada uno $ 

Escribiente i biblio-
tecario ....... . 

Portero,"" uno con 
noveciEmtos pe
sos i otro con seis
e i e n t o s pesos 
anuales ........ . 

Prc fesorado 

Tres profesores e 
inspectores de los 
cursos pl'ep3.rato. 
rios, con tres mil 
pesos anuales 
Ul'la uno ..... " ::; 

Profesor ele caste, 
ilano i reClnCeÍoll 
l1l crean ti 1, con 
quince horas de 
chso semulw.leó'. 

Profesores de idio
mas estranjeros, 
con cuarenta i 
cuatro horas .... 

Profesores de ma
temáticas, conta ... 
bilidad i práctica 
mercantil, con 
treinta i siete ho-
ras ..... , ..... r _. $ 

Profesores de llis, 
torÍa i jeogl'ufín 
jenoral i comer 
cial, con quillce 
horas ........ " 

Profesores de cien
cia.;, físicas i na
turales i de ami, 
liBis comerciales, 
co n d ¡ecioe ho 
horas ......... . 

Profesores de dibu
jo, caligrafín, ma
nejo de m,iqui-

" . nas, pl'OCClIllHlCll-

tos p,,Jigníflcos i 
ji III il a~,in, C011 

treinta horas .... 

Profesor de relijion, 
con cinco horas. 750 

¡uem 
3,000 11 Profesorde derecho, 

C01\ dos horas ... 
1,200 

Item 

" 

Ga8tos variables 

Gastos jenerales e 
imprevistos.. . .. $ 

Mobiliario i material 

~OO 

2,300 

1,500 de enseñanza.,. . 1,500 

~ Total de la partida .•.. $ 5E<,850 

f A indicacion del sellor Balmaceda, se 
1 acordó conservar a la partida su primera 
~ denominacion de «Inst.ituto Industrial i 
(Comercial de Iq uiq ue». 
7 El serlOr Ministro de Instruccion PÚ 

9,000 f blica propuso ue consultara, a continua
~ci?n de la partid~anteri?r, ~tra de ~re~nta 
~ (mI pesos, para lIlstalaclOn 1 sústel1lmten
~ to de un Instituto Comercial en Antofa· 

. )gasta. .. 
a,ooo ~ El SeñL)l' J'vlontt observo qu~ estllna.ba 

¡conveniente que el señor ~1imstro res~r
vara sus indicaciones para cuando se dlS' 

cnt.a este presupuesto en la Honorable 
8,800 ¿ Cáma,ra de Diputados, pues los señores 

~ Senadores no han tenido tiempo para 

1 
irn '·onerse de ellas. 

El señor Ministro contestó que así lo 
haría, pero que deseaba que el Senado 
aceptara las siguientes partid~s, que se 

7,,100 fJermitia prODoner, sobre creaClOn de es-
i" 1 s~ 1'-' l' C" cuelas normales en an.I: e Ipe, unco, 
Talea i Victoria, para que se conl3ignen 
en el lugar correspondient.e: 

3,000 Pal'ticla ... --Escueta Non'nrtl de Precep
tore, de San Felipe 

Gastos Ilj09 

Director ................. $ 
Tres inspectores, a. razon de 

3,600 I '300 posos n.nuaks cada 

I su¡~~Jo' d~ . io's' ~~~fe';¿r'e~' d~ 
rarnos científicos, con 54 

1 horas semana.les de ela.ses. 
~Sucldo de los profesf)lcs de 
> l"nl!lOS tócni.:u'·, «;11 Ji ha· 

4,500 ~ ras semanales de clu'3es .... 

1,800 

G,750 

1,400 
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Capellan . . . .. . . . . . . . . .• .. $ 300 
Médico .•.•........•. .' . . . 300 

$ 12,950 

Gastos variables 

Para instaJacion, sosteni
mien to, adquisicion del ma· 
terial i alimentacion de 
alumnos i gastos jenerales. $ 40,000 

Total de la partida. $ 52,950 

Partida, .. . -Escuelc( Normal de Precep
tores de CUlicó 

Gastos fijos 

Director .................. $ 
Tres inspectores, a razon de 

seiscientos pesos anuales 
cada uno .......... , ... . 

Sueldo de los profesores de 
ramos científicos, con cÍn· 
cuenta i cuatro hora3 se 
maaales de clase ........ . 

Sueldo de los profesores de 
ramos técnicos, con cator· 
ce horas semanales de 
clase ....................... . 

CapeHan ..................... . 
Médico ................... .. 

GaRlos varinlJles 

$ 

Para instalacion, soste ni. 
miento,adquisicion del ma
terial i alimeutacion de 
alumnos i gastos jenerales. $ 

2,400 

1,800 

6,750 

12,950 

40,000 

Total de la partida. $ 52,950 

Partida ... -Escuela N ol'mal de P1'ecep· 
tores de Victoria (dopa/·tamento de Ma· 
riluan). 

O'lEtos fijos 

Director ........................ $ 
Tres inspectores) a razon de 

seiscientos pe<:tos anuales 
cada uno .................... ". 

2,400 

1,800 

Sueldo' de los profesores de 
ramos científicos, con cin
cuenta i cuatro horas se
manales de clase...... ..... $ 

Sueldo de los profesores de 
ramos técnicos, con catorce 
horas semanales de clase. 

Cap ella n ....................... . 
Médico ....................... .. 

6,750 

1,400 
300 
300 

$ 12,950 

Gastos variables 

Para instaJacioll, s os te ni· 
miento, adquisicion del ma· 
terial i al j lB en bcion de 
alumnos i gastos jenerales $ 40,000 

-_._,--
Total de la partida $ 52,950 

prX1,tida , . -Escuelú Normal de precep
toras de Talcrx 

Gasto3 fijos 

Directora .... " ........... $ 
rrres inspectoras, a fnzon de 

seiscientos pesos anuales 
cada una .............. . 

Sueldo de los profesores de 
ramos científicos, con 54 
heras sema nl1.1es de clase, . 

Sueldo de los profesores de 
ramos técnicos, con 14 ho-
ras seman!1.les de clase ... . 

Capellan ....................... . 
Médico ......................... . 

2,400 

~1,800 

6,750 

1,400 
300 
300 

----
$ 

Gastos variables 

Para instalaciou, sosteni
miento, ac1quisicioll delma. 
terial i alimontacion de 
alumnos ¡gastos jCl1erales. $ 

12,950 

40,OCO 

Total de la partida. . .. $ 52,950 

Estas partidas se dieron por aproba
das con el aSlmtillliento tácito de la Sala. 

La partida 76, «Instituto Práctico de 

-~------------



Vallenar», i 77, «Instituto Comercial de La partidá 92, «Museo de Valparaiso». 
Coquimbo», fueron :l probadas tal como ;:;e .lió [.lor aprobada cOn una indicación 
aparecen en el proyecto orijitlaL del setlut' Mini'itro d·! In:,;tl'ueci'lll públi· 

Con el ai'clitimielltll tánito de la Sala, ca, para IIUl' s(~ ck'\'t~ .Iu mil ¡·wi,,;eil~lIt(ls a 
se dió por apwhada lllla itldicacíon del do,,; lIlil clwtl'ouiclltos pestls el ítelll :\20, 
señor Silva Ul'eta, para que se agregue, subveueioa a la Revista Chilena de Hi",· 
a" con tin uacit ll1 de la partda '111 terior, la toria N.atl1 !"al. 
siguiente: La pfl.,tida 9 .í, «Mu;:;co de Concepuion», 

P t 'd It P .' rué apmhaJa t¡¡,l como tlI)urece en el (iro· « al' l' a . .. cm... ara areacl m 1 

sostenimiento Je IlIl JIIRtitllto COlllerci:JI yl~eto orijinal. . 
t; Industrial ell San Felipe, quince IlIil La pal'tidil 94, «Ct)llli",ion Permanente 
pesos». do Bellas Artes», rué aprobada COIl una 

indieacioll dd "enOl' Mi 11 Íst.ro du Instruc
L~s partida 78, «Instituto Comercial 

de Val¡mraiso»; 79, «Instituto Comercial cion Pública, p.tra l'ee'tlplazar el Ítem 
133~ por el Si,l.!'uiente: de Talca», i 80, «lm:tituto Comercial de . 

Concepcion», fueron :Aprobadas btl como «Itern , .. Dos guardianes qel Museo, 
aparecen en el proyecto ol'ijillaJ. con novecientos pesos al año cada uno, 

Las partidas 81, «Instituto Comercial mil ochocien tos pesos». 
de Punta Arenas», 82, «Escuela Prácti"a La partida 95, «Museo i BibliotecA. 
de Comercio para Mojeres» , que apare- Pedag6jicos i AlltHll'ellCs de Instruccioll 
cero suprimidas ell el proyecto orijinal, no Secundaria i Su perinr», se dió pdr apro
se tomaron en cons¡'¡eracion. bada con una itldi0aciol) del ¡.;enol' Mini8~ 

Las partidas 8:1, «Laborlltorio Quími- tro, para que en la seccio!l «Ga;stth varia
co Indllstrial deIquiquO), i 84, «E~cueJa bIes» se consulten los siguit311tes ítem: 
de Bellas Artes», fueron aprobadas tal «Item ... Pam catalogacion del Mu-
como aparecell en el proyecto urijíllal. S00 i Biblioteca, mil [Jesos». 

La part.ida (nueva) EscueJa de Artes . 
«Item.. Para. instaJacion 1 pago de 

Decorati vos (¡tplicacio[lé;s del a!tu a la 1 b . 
a um rado eléctrico i para el servicio de 

indu:-tria), se Jió ¡)(JI' aprobada con do" 
Índic:1ciones del ;,eñol' Ministro de Ins. conferencias pedagójicas i citmtífica.s, iJUR

tradas con l)ro\.TeecÍoues i eSlJerilfíentos, 
truceion Públiea: ulla relativa a que ell [ J 

tres mil pesos». 
el ítem para. arriendo de loeal, gastos de 

Las p' artidaFl 96, «!nspecJioll J eueral 
instalacion, útiles, mobiliario, ete., se su· 

de Instl'uccion Primaria:>-; 97, «Escuela 
priman la;:; palabras «gastos de instala N 

orma1 de Preceptores de Copiará»; 98, 
cion», i la otr;l, pa.ra que, a continuacion 

«Escuela Normal de PreCelJt,)res de San
de dicho ítem, se consulte e"te otro: 

tiago»; 99, «Esruell1 N orml1J de Pl'ecep' 
«Itero '" Para gastüs de establecí tores de Chillan»; 100, «f3"cuela NOflllal 

miento, diez mil pesos». de Preceptore,,; de Valdivia»; 101, «Es. 
Las partidas 85, «Conservat0riD Na cuela Normal de la Serena»; 102, «Esclle· 

cional de Mú"icfl¡¡; 8G, «Illsti tuto de 8,,1" la N OI mal de Preceptorns de V Illparaiso»; 
do-Mudos i E"cuela de O¡l~gOS»; 87, «Bi, i 108, «Escuéla Normal de Preceptora:'! 
blioteca Naei()n~l»; 88, «Biblioteca Je de Santiago núm, 1», se diert)o por aproo 
Valparaiso»; ti!!, «Observat.orio A"tronó· badas tal como aparecen en el proyecto 
mico'>, i 90, «.Tardil\ Bntánico», sediero!1 (Hijina!. 
por aprobad~s tal como aparecen en el Las partidas ~ Escuela Normal de Pre-
proyecto orijillal ceptoraA de Santingo número 2)), í 104, 

L1. partida D J, «M, ¡SOO N aciana!», fué «E .. ;cuela Normal de Preceptoras de Sa.n. 
'áprobada COI] ulla indicl1C'ion del S8110[ tiago mÍlllOfo 3», fueron aprobadas tal 
:l\fa tt.J , para que se. e]e\'f~ de d?s mil qn.i'¡ CO 111 o apal'?c;e on el proyecto ol'ijinal. 
mentos ;¡ cuatro 1ml pesos el Itern 129:), La partIda 105, «E,.,cuela N()rrn~l de 

jefe de la seccion mineralójica. Preceptoras de COl)c2pcion», se dió p(,r 



~F.S'ON f)E 28 f)t~ NOVIE ~!BRE 701 

aprobada con una indicadon del Sell(lr 
Ministro para cambiar el ítem «Para la 
instalacioll i so&tenimiento ne una seccion 
de Illetlio i Iltl~I'tHlS, pOI' la Eigllicll te: 

Para completar la illstalaüion 
i adquirir mobiliario para 
so nUtwas al¡lllllla~ i adr¡ni
picion del material de ülIse-

flanza ................... $ 
PJrtida .. ,-Medio internado NOl'rnal Gastos jenerales .......... . 

3,980 
],50(} 

de Preceptoras de Concepcion 

Directora i profesora de pe
dagojía, instruccion cívica 
i economía doméstica, con 
diez horas,. . . . . . . . . . . .. $ 

Sub-directora i profesora de 
castellano con doce horas. 

Profesora de fnlticcp, con 
ocho horas .... , .... " .. 

Profesora de .Iuatemáticas, 
con diez horas, ........ . 

Pt'ofesom de ciencias fi,;ica» i 
naturales, cfln diez horas. 

Prof-'sora de historia ¡jea .. 
grafía, C01l diez horas. , . , 

Profesor de relijion i moral, 
con cí nco .horas, .•...•.. 

Profesor de canto, violin i ar
monía, con. ocho horas ..• 

Profesora de labores, con do-
ce horas ... , .......... . 

Profesora de caligrafía i dibu
jo, cun doce horas ...•••• 

Médico i pr\,fesor de hijiene, 
con cuatro hora~ ....... . 

Profesora de jimnasia, con 
seis horas .......... ' ... . 

Tt'es' inspectoras, a raZon de 
seiscientos pesos anuales 
c<lda ulla .............. . 

3,650 

3,000 

1,000 

1,250 

1,250 

1,250 

625 

800 

1,200 

1,2('0 

8-')0 

GOO 

$ 17,825 

. Gastos variab!es 

Alimentacioll de 65 alumnas, 
13 empleadas i servidum ... 
bre, a razon de 150 pesos 

, anuales cada Ulla. . . . • . .. $ 
Écón~lma i servidumbre o ••• 

~rriefldo de local .......•... 
Utiles de comedor para 30 

'tl'úevas aluüwns, ....... . 
Para adquirí!' ulia' 'Cocina i 

útiles de }¡~ roiS't.ila;. ¡ ¡ . ~. t 

11,700 
2,680 
3,600 

600 

$ 25,360 
La partida 19G, «Curso Normal de Kin

dergarten», C¡Ul~ ap;;.rece suprimida en el 
proyecto ol'ijillal, foé re::;tllblecida, a indí· 
cacion del sefwr Mini.;;tri " con el monto 
de quince mil peso;.;, 

Las partidas 107, «E"cueb Normal de 
Preceptoras de Puerto J\folltt», i 108, 
«Cursos Normales de repeticíon para 
maestros>', fueron aprobadaR tal cómo 
aparecen en el proyecto urijinal. 

La partida .. ,. «Escuelns primarias», 
del proyecto nrijinal, que reemplaza las 
109 a 186 inclusive del presupuestó i'i
jellte, fué aprobada a itldicacion del señor 
Ministre, en los términos siguientes: 

Escttetas primarias 

Gastos fijos 

Sueldos í gratificaciones, con arreglo a 
las leyes uÍlmeros 120 1 918, i en confor ... 
Illidad a la distl ibueiull gut', pur dep'lrta-
11Itmto, se detalla en el anl'XO: 
Sueldo de dos(~ientos vein

tiun directlres ¡directoras 
de escuelas de primera cla 
se, a razon de mil dOSCIell-

tos pesos allllales cada UIlO $ 265,200 
Trescientos setellta i cuatro 

preceptores i preceptoras 
de escuelas de segunda cIa
se, 11 razon de ochocientos 
cuarenta pesosanllaJescada 
uno ............... " . . 314,160 

Dosciento::-l veintmueve pre
ceptores i preül'ptoras de 
escuelas de tercera c]¡lSe i 
de las que se consideran 
com\) ütles, el! virtud de lo 
dispuesto en el i])('1S0 final 
del artículu 1 o c!l; la leí nú
mero 120, ,1 l't\ZiJll de sett; 
cientos vei¡,t.u pesus !iIlUu~ ". ' 

le", eada uno .. "' .. , .. ';.. !tt.í~1880 
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Mil trescientos cincuenta i 
tres preceptores i precep
tora de e:'\cuelas de cuarta 
clase, a razon de seiscien
tos pesos anuales cada uno. 

N ovecÍentos cincuenta i uno 
ayudantes de escuelas de 
primera clase, a razon de 
ochocientos cuarenta pesos 
anuales cada uno ....... . 

Ochocientos tres ayudantes 
de escuelas de segund~\ cia· 
se, a razon de setecientos 
vein te pesos I1nuales cada 
UllO •..••••.•••••••.•••• 

Doscientos cuarenta i cuatro 
ayudantefl de escuelas 
de tercera clase i de las 
que se consideran como 
tales, en virtud de lo dis
puesto en el inciso final 
del arto 1.0 de la lei núm. 
120, a razon de GOO pesos 
anuales cada uno ...•..... 

Cuatrocientos cincuenta i 
ocho ayudantes de las es· 
cuelas de cuarta clase, a 1'11. 

zon de 480 pesos annales 
cada uno ......•........ 

Gratificaeion, zona llorte, a 
19 el irectores i directoras 
de escuelas de primera cIa. 
se i a 154 preceptores i pre
coptoras de escuelas de 
segunda, tercera i cuarta 
olase, a Tazon de 120 pf:lSOS 

anuales cada uno .......• 
Grntificacion de ciudad a 92 

directores i directoras de 
escuelas de primera clase, 
i a ~8() preceptores i pre· 
ceptoras de las escuelas 
ubicadas en las ciudades 
de Iquique, Antofagasta, 
Copiapó, Serena, Valpa
raiso, Santiago, Tale a, 
Chillan i Concepcion, equi. 
valente al díez por ciento 
de la renta asignada a sus 
empleos .............•... 

Gratificacion, zona norte, a 
152 ayudantes de escuelas 

811,800 

798,840 

578,160 

$ 146,400 

2H),810 

~1),760 

35,448 

de primera, segunda, ter· 
cera i cuarta clase, a 60 
pesos anuales cada uno ... $ 9:120 

Gratificacion de 140 direc
tores i directoras, ¡¡recep' 
toresi preceptorasi ayudan. 
tes de escuelas, encargados 
de la enseñanza manual, 
a ramn de :!40 pesos anua· 
les cada uno. . . .. . . • • • •.. 33,600 

Para sostenimiento de las 
escuelas del deparmento 
de Tacna. . . . . . ......... . . S~,822 

Para el so:;,tenimiento de las 
escuelas del departamentC' 
deAl'ica.............. 34,616 

Para el sostenimiento de las 
escuelas del Territorio:de 
Magallánes. . . . . . . . . . . . 45,480 

Arriendo de locales 

Asignacionen para arriendo de 
casa a los preceptores que 
no tienen habitaci0n en el 
edificio en que funciona la 
encuela, en conformidad al 
anexo i con arreglo al ar
tículo 5.Q de la lei número 
120 .................... $ 125,340 

Alquileres de locales ocupa ... 
dos por esouelas públicas, 
de propiedad particular, en 
conformidad al anexo. . . • 1.24~,694 

Ga&to~ yariable. dopartamentales 

En oonformidad a la distribuoion que 
por departamentos se detalla en el anexo; 
Para gastos jenel"nles, pago 

de porteros e imprevistos. $ 129,540 
Para adquisicion i reparacion 

del mobiliario escolar. . . . 99,200 
Para reparacion de los edifi· 

cios fisca!es o cedidos grao 
tuitamente por escritura 
pública i por no ménos de 
tres años, ocupados por es-
cuelas públicas. . . . . . • . 88,750 

Para sostenimiento de los tao 
lleros de trabajos manuales 12,200 

Gastos varillblcs:especiales del departamento de Santiago 

Cuatro escribientes de los vi. 
sitadores de escuelas en" 
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~~~r~e~p~a~r~tl~)~d~Ú~~~~~~lf~ll~é~,~I~lS~'i[}:::;~~.l:~?:d~~l-C~)~;::;;: 
testos i útiles de las esclle· ¡ ce en ployClJto ol'lJlnal. 
las, a l'uzon de mil quiniú\l- La partida I ~:2, "Estadística do Ins-
tos pesos anualos caja Ulle $ 6,000 hueuion Pública», se dió por aprobada 

P¡tra proveor de agua, etc. a COII las siguion tes indicaciones del señor 
las escuelas rurales del da- Ministro: 
partamento, conclucciol1 de 
libros i útiles i traslacion 
de escuehs .......... _ 

Para el sost :nimientn Jol 
curso de economía domés
tica i de cocina ~~scolarpara 
las alumnas de las escnelas 
su pcn ores. . . . . . . . . . . 

Escribiente de la visitacion 
do trabajos manuales, en, 
cargado dell'cpal'to de Iw 
rramicntas i Illateriales Im
ra los talleres de la Hepú-
bli<.:il ............ , .. 

U n carpintero encargado de 
la reparacion i herramíen 
tas i lllobilial'i;) de los ta
llores de trabnjtJs manua· 
les ...................... . 

Para atender la enseña,lza de 
la costura en las eSl.:llelas 
de mujeres de Santiago ... 

«Pura quo el ítem «Un oficial prime .... 
ro», S8 ele\'e de mil a mil doscielltos, pe-

3,800 i30~. 
«Para que el í',em «Un ofieiRlausiliar», 

se eleve de i'ciscientos a luil posos. 
«I para que se agreguo a la partida 

este: 
15,000 I «Itom .. Arriendo de casa.> mil ocho-

cientos pesos». 
La partida 103, «Gastos Variables je

nerales de Instl'Hccioll Secundari·., Supe
rior i E.spoeja!», se.lli(', por aprooada con 
las siguientes in(lie:wiollcs del seúor Mi

l,500 nistro: 
«Para que el ítem 172D, «Empleados 

su plen tes», se elevo de v 0in t,icinco mil 
a treinta i cinco mil pesos. 

Para que el ítem 1731, «Trasporte de 
$ 1,080 ell1plea'los, etc.», se eleve de quince mil 

a veinticinco míl pesos. 
«Para que el item -l735, «Adquisicion 

1 0,000 de útiles i materiales para los estabJeci-

t
'd mientas de euscrianza» se eleve de veinte 

La partida 187 1igurn. como par 1 a '1 . t' . 'j 
d 

.1' O (rUl a velll lClt1CO mI posos. 
nueva espues::lO l<\ 1 3. , 

La partida 188, «Gnstü8 Variables Je- «Pnl'a que el Item 1740 se glose así: 
nerales de Insüuod011 Primario», fué «Item .. Gn.bindes i laboratorios para 
aprobadn. tal ~0tl10 .1pncece en el proyecto los establecímíentf!s de cllsct'ianza ospc-
orijinal. . cial i liccos de Iliüns». 

La pJ.l'tida 1 59, ~Creaci()n do lluevas d para quo se ngl'cguo otro ítem igual 
escuelas», !;'t;) dió pOI' npl'ublldn. COIl una al 1740 para la scccio!l d,_, homl)l'j~». 
inJicacion del SOÜOI' Ministro para. que se l:artida 194, dmprc2iones, r.ublicucio
eleve el monto de la pnrLiJa a tLscicntos nes 1 oLros gnstüs».-Ln. resoluclOD acerca 
mil pesos. de esta partirh, quo ;!pnl'Occ t'uprill1ida 

El sefíor SIlva Uleta. pidió al soñor en el proyecto ol'ijillnl, r¡Hetló pondiente, 
Ministro de Illstru~ciol\ Pública se sil'- con fIli)Li \'0 eLJ )¡:tLur, I'l:Spi;cto do ellas, 
viera decretar }¡, el'cucion ele una escuela alguilnq illdiGa~:illll"" qll\~:óC fot l11ularon 
elo:l1cntal en la sulr!d"g ¡cíon dG COiroll, ¡ (;\1 la CO~1:i"í()nHi'ih i (1\18]lO fl]canzn,ron 
del departamento do Petoren. < a ser OOllSlderadas. 

El sEllor Miní,stt,o c0ntest5 i uo tendrin 1;<1 partida 105, «Construcciones, 1'0-

presente la peticion del honorable Sena- paraciones i adqlli;,;ieiones de propíeda
dor do Acüncao'ua. d,~s», se dió por apl'obada con las siguien

La partida 190, «Jubilados», fué apro- tes indicaciones: ' 
bada tal corno aparece en el proyecto ori- «Una del señor Matte, paraquese agre-
jinal. g.ue a la pa.~,ticla el ítem que a continua-

La partida 191, «Pensiones de gt'acia», Clon se copla: 
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«Item .. Para adquirir la casa des· o sea aplicacion del arte a la industria. 
tinada a escuela que ha orrecido en venta L. P. 1905-1906, dieciocho mil pesos». 
en Anclld don Toribio Rojel, cinco mil Votada la indicacion del señor Minis-
quinientos pesos». tro de Instruccion Pública para que se 

I otra del señor Presidente, para que agregue a la partida el :-igl1iente ítem: 
se agregue tambien a la partida el si- «Itom .. Pension por un año al ciru 
guiente: jano dentista don Rafael Gallardo Gon-

«Item •. Para reedificar el frente del zález, para que perfecciollf'l en Europa o 
edificio del liceo de Curicó, once mil pe- Estados U nidos sus estudios de dentís~ 
sos». tica, tres mil seiscientos peso~». 

PRESUPUESTO EN ORO 

Partida 196, «Pensionados en el es
tranjero».-Por diez votos contra seis fué 
aprobada, en votac;on secreta, la indica
cion del señor Matte para que se resta,. 
blezca el siguiente ítem del presupuesto 
vijente: 

«l t,~m .. Pellsion a don Pedro Anto
nio Díaz para que perfeccione en Esta
dos UnidoR sus conocimientos de dentís
ti ca. L. P. 1905 i 1906, tres mil seis
oientos pesos». 

Por diez votos contra seiR, fué asimismo 
aprobada. en votacion secreta, la indica-

Resultaron, en votacion secreta, ocho 
votos por la afirmativa i ucho por la ne
gativa. 

Repetida la votacion, resultó aprobado 
dicho ítem por cliez votos contra seis. 

Siendo a va nzada la horv, se levantó la 
seslOn.» 

Cuenta 

Se dió C1J,enta: 

1. o De los siguientes mensajes de 8. E. 
el Pre"idente de la República: 

A.-«Conciudadanos del Senado i de la Cámara 
de Diputados: 

cio!} del señor Matte, para que se agregue Po)' el articule¡ 3.0 del Tratan, 1 de Paz i 
a la partida el siguiente: Amistad con la Hepúblic'l de Bolivia, cu-

«ltem " Pension a don Pedro V. vas ¡'atitk3cíones se canjea¡'on ellO de 
Correa, para que perfeccione en Estados Inal'í'.o último, Chile se obligó a contratal' 
Unidos o Europa sus conocimientos de a su costa, oelltl'o del plúo de un año, 
dentística, tres mil seiscientos pesos». contado dl'S(L~ esa fecha la constl'uccion 

El ítem del proyecto orijinal que con de UI! fel'l'OcarTil de Arica al Alto de La 
sulta tres mil pesos, como pension por Paz. 
un año a don AO'ustin Araya, para que A ·fin de tener' una base para la licita-

~ cíOIJ con que se deba h;.¡eef· la cOlltr'ataei()n, 
perfeccione en Europa sus estudiaR de el Gobiel'llo encargó al illjeniel'() don Jn-
pintura, fué aprobado, en votacion secre· sia/} HclJ'(ling que estudias" !a linea rete-
ta, por doce votos contra cuatro. rida. 

Con el asentimiento tácito Je la Sala De JI/S estu,li(js hechos re"lllta que el 
se dieron por aprobados los ítem 1763 a costo ::.pr·(ximado de la (~bra por el t¡'a~ 
177 L inclusive. yedo que el Gobierno estImó p,'efel'lble 1 

L ' t d J t'" del correspondiente matel'ial rodante, es 
os ltem r':lS antes, e proyeco orlJI la suma de do" mirones scÍo.icientas :se-

nnl, quedaron para votarse en la sesion tClltcl i un mil trescientas v0inticuatro li-
próxima. br'as estel'linas. 

A indicacion del señor Ministro de El 14 de '3gosto último se pidieron pro-
Instruccion Pública, aceptada por la una· puestas públicas para la ejeeucion del t":1-
ríimidad de dieciseis votos, se acordó bajo, pl'opuestas que se abl'Íráll el 2 de 
agregar a la partida el siguiente ítem que enlTO próximo. .. 
fi 1 .. t Ll cuantía del gasto hace ImpOSible 
19ura en e presupuesto vlJen e: atenderlo con las lentas ordillarias de la 

«Item .. Para enviar a Europa cinco Naeion i obliga a recurf'Í/' al crédito. 
artistas: uno de pintura, uno de grabado Por esto, oido el Consejo de Estado i 
en medallas i tres de artes decorativas" COIl "iU acuerdo para que pucda set' tra-
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tado en el actu~l periodo de sesiones es ¡ notifkaciones para qUll los juicios de cuen
traordinal'ias, somet,) a vuestl'a delibe- tas puerbn ser falLdo.;;ell el plaz') de tres 
J'acion el siguiente años, que le fija la leí. 

PROY¡·.CTO uE LE!: 

«A,.ticulo úni('o. -A u'torIZ;lse al PI' )81-

dente de la Hepúl)liea p'd"¡ contrata!' un 
empré,;;tito que pr'oduzca ha,.;t,t ln SUIll:1 dn 
dos millones seiscicllta,;; mil libl';¡s estel'
linas, qu~ se oestinarán esclusiv:l!lIl'lltn a 
la construccion de u tl fenocn I'ri I ,[e A T'il~a 
al Alto de La PAZ, Los b'-mos que se emi
tan tendrán una amill'tizacinn anu 11 :iCI(

mulativa del do,.; pOI' l:iellto i no ~:;lr1'll'il!l 
un interes super'ior al cil)(~<) po!' cielito. 

L'JS fondos se deposit.;¡rün a intul'e;;; en 
banco . .;; de p!'imera ciasD i se ji:';tni sohl'c 
ellos únicarn,mto pa!';) los pa;.sl)s que eo
l'I'esponda hacer en conful'lnidad al res 
¡lectivo coutl'atl:.)) 

L::). dovolucilln de la cubir>.rt:'l, con la ano-
LI.L'¡"1l do e.;;; 1" 11' I'or:ibi:!:i pUl' ni interesauo 
h tnlscl,jpl~io:1 ele Jo I'csueltn, por medio 
lel C¡lITeO, b:ljn eer'tific'l¡~inn. es el único 

testimonio d(~ que la ll/)tifkal,ioll ha sido 
¡JI'al,tieada. . 

;-':'ucedo co:! ¡'l'l.' 'Ivneia qUt~ las peJ'sonas 
I','SP, 'll"ables o cn.mbi:lll :\e dumi,~ili(', o se 
i~llol';¡ su rosirlen,~ia, () ,.;e llie!~all a l'e;:ibir 
h.-; c('municaci )[les, t' ";\1('1'011 rlJtlirdo en 
I;¡s ofkill.cls de ,~(,r'l'(n~" 

Por lloa u I1t"" dn o"t"),;; í:nusas trascu
'Tel! los ténnill0c-l sin (Ill(~ hs nntific::tcio- ' 
!lOS SI) !)J"adiq'lcII, :-ie v',nc:'1l los plazos 
,.;eiiahd,)s por J;¡ lei p:l!':! e! juzgamiento 
,le las I'u,mt;¡,.; sin que sea poc:il)le fallarlas, 
i se e'itl11guen las ,'e"'pns:1bilirlades de los 
f'uncionarics i por'sonas que i:lvierten ile-

Santiago, 27 de nr)viembl'e de 
JERMAN RlEseo, --F. ¡luga BO"ne,,) 

1905 - galmelltc los f, l/J(!Os fiscales. 

B,-«Conciudadanos elel Sena,lo i de la Cámara 
de DillUtauc)s: 

La el >l'te d e Cuentas, bUS(::11100 h regu
l::l.l'irlad. en e[ proco'limientn, estima indis
pensable 'Iue las n',ti(kac:olles que re
quieren los juieios dl~ cuentas se hagan 
pnr ml3dio de tres procura/lores creados 
para el Tribunal, que tengall la I'epresen
IRcion d0 las part.es en 10:-'. jlli,~ios de pri
mera i :--e,::unda insL1ncia, ante e::ia ofi
cilla. 

Esta medida está plen:unente justificada 
por las siguientes f'ilZOlles: 

El artículo 21 de la lei oq.rlinicl del Tri
bunal de Cuentas, de 20 Ile f:llel'l) de 188~, 
dispone: «que toda cuenta dü)¡el'á sel' exa
minarla ilinifluitaeb en un plazo que no 
exceda de tres aflos, contados desde !8 
fecha en r¡ue ha sidn 1",(~ibi,la pe)r el Pr,,
sidente del Tribunal, i C!é.:e. si venr:id0 
este plazo no hubict'a sido fallada, cesará l.a Porque es neccsar-io que lus ["uncio-
la responsabilidad de la p"I'sona (l'-.!l) ¡"in- tl:Jl'ios, emp~oildos o p'~l',onas que son' 
dió la (',uenta, i la que pueda afe :t:ll' a tel'- panes cn los juiál'i de <":UC11t:=.lS. o compa
cerOS'I. rezcan pel'sullalrnellt(~ o ,.;can l'epresenta-

f:<~l reglamento do 11 de junio de lB8'3 dlJs ellllH juicios dc S~l !'e,.;ponsabilidao; 
dispone, en su artielllo 3J que, «i/mnin:t- 2: P.)I-'llle no es posible ex:j:t'1a compa
do el exámen de la cuellb, el .iet"~ do [a I'ccofl('ia P81''';'¡II;''¡, dn iünci!mario:i o perso
seccion deduciri\ pOI' e~writo los re'par'os nas que) en l'Cl./.Oll de su,.; luc¡:;tI)S, desem
a que haya da-lO luga¡'; o bil~!l, oSpl'0s:lf'á IlOClan t"\l!í(,iuflnS fll'~1' 1 d, l:=¡. ,~;¡\,ital i que 
que no hai materia panl (bclitcil'los i q,10 sirvtln ck:-;till()S '-\U0 ¡r):ó ubiig:1!1 a perma
se pase el espediente al l\líllistr'o de la neeel' 011 los asientos de sus r'e:ópectivos 
COI'te a quien corresponda 01 conocimien- erllpleos; . 
to del juici0 en primer'a instancian. 3,a La ¡'cp,'esolltacion, aun de p(wsonas 

El articulo 5t dispon,,: ((que el juez de que no dosem!iofían rUn(~lOIlOS públicas, es 
primer'a instélflcía debe iaJ' traslado de los neeesa¡,ia pal'u que 10:-; juicios de c.uentas 
repal'os que haya producido el exámen al puedan ser fallados delltro del plazo esta
emplearlo () persona pr'illcipalmente 1'8S- blecido; i 
ponsable, i ol'denará se le entl'og,uc 1) re- Finalmellte, porque las notific.aciones 
mita un~ c.opÍl de ellos)). hechas por el C01'1'CO no son eficaces por'-

((La entrega se har'á por el ofic.iai ,le fé que los interesados se nieg;m eon fr'e
pública; i la l'emision, por el correo bajo cuencia a recil)jr' ;a co/'!'espoudencia certi-
certificacion, . fil :ada. 

Lesde el aíio 1895, elTl"ihunal de Cuen- La COl'to de Cuentas ostima que tl'es 
tas ha manife:')tado los:inc.onvenicntes con pr'iJcul'adc)!'es que tengan la repl'esent.a
que tropieza por la fMma de )wacticaI'lM\cion de las partes tin los juicio,;; dé Cuen-



706 CAMARA DE SENADORES 
~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~--

tas fiscales o municipales, con la renta ¡ cion¡ confiando en que se dignará resol
an':lul de dos m,ii :ualrocientos 'posos, bas- verla a la mnyol' brevedad [nsible. 

!:~td para satisfacer la neceslf.1ad I'Ol're-¡ Dios gl1nrcle a V, K-llamon Itici}'do 
. a a. Roza~, S(~nador 1'01' Llanr¡ldhuc o » 

En mérito de e,tas t:onsideraciollOs, oído , , .. 
el Consejo de Estado, i con SiJ acuordo I:n sol.lcItu<l a qU? se refiere el olIclo au-
para que sea tratado 011 las actuales sesio- tenol' dice com r) sIgue: 
nes estraordin:;LT·j~s, tengo el honor de «Puerto Varas, 20 oe noviembre de 19ú~. 
someteros el sIguIente -Se [Í(¡¡' don Hamon H. Hozas.-Santiago. 

PROYECTO DlI LEl: 

«Articulo 1.0 Créanse tros prOCUl'adOl'eS 
para el Tdbunal do Cuentas, Estos fun
cion uios sGrán nomhrnr!<ls por 01 Presi
dente de la Hepühlica, a ]/ropue:;:ta en 
terna de la Corte de Cucnta,;;; i cada uno 
con el sueldo :Iflu:d de dos mil cuntrocien
tos pesos. 

l\]¡li respetado scíiOI: Aut.ol'izado por lus 
Vecinos firmados envio a V. S" adjunta, 
una solieitud dil'ijida a S, E. el Presidente 
de la Hepública linDad:l por ciento sesen
ta í un n~\(ll'es de familia, los cuales a V. S. 
supliC:lll se sirva hacerl~ llegar a su po
dOl' e infttil' a que so ¡'o::t!ieen sus justas 
nspil'acioH:)s 

Los nlomanos clJl'I'e-;pondcll únicamente 
a las inmodiaciolles dl~ Puel'to Vn¡'as, i 
con 01 fin de no atr:1sar la solicitud no se 
obtuvier'¡)ll las fir'mas el,) los numerosus 
\'ecinos distantes de Frutillar i Ensellada. 

Sil afmo.- José P. f{!ennrr.») 

Art. 2.° Los procuradorcs iundr{lIl la 
reprcsentacion, sin necesidad de mandato 
especial, de todas las pcr~onas que pre· 
senten al Tribunal, para su cxám)!l i apro 
hacíon, cuentas de invel'sion de fondos 
fiscales o municipales. siempre que en el 
término de diez d, in,.:, contados desdo la F' -" S ,-, ,. 1 .. .,¡ '])'0 ··u" 'r'I'tos' 
~ l 1 I ' dI" t i « Jxcmo, "- CI101. j,S ,--,), . .,. .. e . 
ec 1a (e lt1gl'o,~o lOa. I'c:;:poe\lV:l C\lOt) a, vecinos do la comuna do Fnitill;u' haeien-

no comparl'zea ':cn su nombro un apnde- l J 1 1 I I ' " ' ~ 
1 t 't 'l t'" ¡ lIt' (JO US,'O (Je; Lel'eelJO (e pollC'lon que, tlOS ralo com, IUIIIO en con o/'ml!. al. 11 al' ICU- 1 C F ~ I 

1 3\5 d l l' d 1-1 't b :l 187' concel e llucstra arta ullflamcmta, a 
o;:¡ e a el o ;) (e 0"' u re: e ;), y, E. respetuosamente decimos: 

o que cadu(lCe, por eualqulCl' motiVO, o="ta 
representacion. VIS funciones de los pl'O

cUI'adores se ejercerán sin C<ll'go alguno 
pal'u las partes, i O!l confol'midad a un re
glamento dictado pOI' el Pre'3idente de la 
l{cpública). 

Santiago, 27 de noviembpo de 1905.
JlmMAN Hmsc.o.-~nc!I()I· JiU'n(inrtez/:. 

2. 0 Del ~iguienteofioio del Sel101' Se
llador don RaInon Ricardo Hoza,.: 

t<Santia;::0,28 de noviembre de 1905,
Excmo, SeÍlor: Ciento sesent:1 1 una fa
milias de In comuna de \lFl'ulilhl'" en la 
provincia do Llanc¡uihuc, justamente ala¡'· 
maclJs con las incJnsulta'i conee~~i():1es de 
terrenos hechas por el Gobierno a Jos se
liores Hodl'íguez Bravo i Tornero, en co
lonias florecientes, cultivadas por ellas i 
establecidas allí desde hace mas de cin
cuenta años, en terrenos insuficientes aun 
para los actuales ocupantes, reclaman i 
protestar! de tan enorme atentado contra 
el derecho de propiedad, OH la solicitud 
adjunta, que pre~ento al Senado para que 
se dirija al señol' Ministro de ~oloniza-

Las concesione:3 de Rodríguez B, i Tor
nero carecen de J:¡ has3 supuesta de colo
nizac:on i contienen una inju:3ticia gl':lvi:,;;i· 
ma si se lleva a efecto. 

1,0 El complexo de las concesiones Ho· 
d: Iguel BI';IVO i Tornero nrJ os una :selva 
incültn sino una colonia estnblcc\da dO:5de 
h:1c'_\ nU8 de cineuo.:uta ailos i aun so ¡me
do decir" c¡uo C;;¡ la colonia mas flo!'cdentQ 
CUtJ haj Gil la. Hepública; i Jos terrenos 
que cxi~t')fl en estas cL)nc~sioncs no son 
suficientes siquiera para io.;; colonos 11C

tuulcs, estranjeroc; ¡nacionales, i mucho 
ménos p~ll'a sus centen;1!'es de hijos. a 
quienes dulJel-ia cOllcedél':-<eles dichos te
nenos porque ellos c::,tán ya al corriente 
de los trabajos da cultivos, siem1was, 
ct"Íanza de g;,¡ncldos, cte. 

2 o Todos los terrenos utilizables den
tro de estas concesiones están va ocu
pados Jejltimamente a escepcion' de unos 
pocos retazos, que no sirven ni para pas
teo de animales, pues los colonos actuales 
han heche trabajos en ellos que C'lusan 
la admiracion de pl'otJios i estraños; i sin 
temor de equivocarnos podemos asegurar 
que diflcilmente se verá en el país i aun 



F -

SESION DE 28 DE NOVIEMBRE 707 

en las repúblicas vecinas una colonia mas pu. --\Vilibaldo Klennel' S. - Eberardo 
floreciente como la que existe hoi AH la WerneJ'. -- Emique Kortman.-Guillermo 
provincia de Llanquihue. Bahlc.-Uruno Klenner.-Antonio Meix~ 

3.° Esta colonia florec~ento ele ahora ner.-Francisco Hansclorf. -José Doer
quedaria destruida i casi aniquilada :,;i Lts ner.-Bernardo RJhlc.-- Jcnuan Witt~ 
concesiones de Rodríguez B i Tornero se \Ver.-Alfonso Kuschel. - José Rehbein.~ 
llevaran a efecto, quitándoles a los habi- Enrique Rehbein. -- F. 2.· L')bel.-Erardo 
tan tes de esta pr'ovincia sus tonenos que Emhal'dt.-Francisco \Vernel'. - P&.blo 
han cultivado con el mayor trabájo i sa- Berner .. Leopol,io Ho1theuer. - Clemente 
crificios, cambiando estas selvas ímpene- Sdmettlel'. ---Hul'lloldo Sdl:Jefer. - Au· 
trables en un tel'l'itol'io hermoso i Ile gean gusto Hausdorf. - Francisco Schwertcr 
porvenir para el prcgr'eso de la nacion, i J. Cristino Schaefer. -- J Ol'man Siefert.
si se les arrebataran 1\1:3 f!'Utos de sus tra ; José Fclmer.-José Schnetllel' B.-Jorje 
bajos pam favorecer a algullos ~;lpitalis-! Klein .. -.J uan Klein. - Enrique Niklits
tas, seria injusticia i atropello de sus ,Ie- chek.-.José Wolke.-Leopoldo Schnet
rechos naturales. De esta mrrn01'il no se tler.·· Cristino Bemol'. Cárlos 2.· \Ves
conseguil'ia establecer una colonia nueva, tel'meier'. -·Alolfo Niklitschek. --Enrique 
que es lo que se pretende pOI' estas con- Schnettler.-Emiquc Bel'llor'.-Bernardo 
cesiones, sino, por 01 contrario, se consc- Niklitschek.-Jerman Schwertcr. - Am
guiria la ruina ele la colonia mas florecien- ~ brosio Scholz. -Bernardo Klenner,» 
te del pais, i se les quitaria a los habi-! 
tantes industriosos i proJados para colo- INCIDENTES 
nizacion sus terrenos, para introdueil' en 
ellos jentes de mui dudúsa connueta í ap-
titudes, como se vió en otras colonias de Reforma del Reglamento «le Sala 
reciede creacion. 

4.° Talvez se alegará que muchos colo- El señor LAZOANO (Prcsidente).-
nos no tienen todavía titulo dofinitivo i El afio 1903 esta C,ímara nombró Ulla 
otros ni siquiel'Cl título provisorio do sus Comisioll especial do Reglamento, a fin 
terren!)s ocupados desde hace mucho de que estudiara e informara vario: pl'O
tiempo, a pesal' de las repetida; instan-
cias encaminadas a obtcnel'los. yectos de reformas que su habian presen-

Los sailores Rodríguez Bravo i Tornero tado i que se juzgaban útiles. 
han sufrido un grave error a\ solicitarte Uitilllumente, en una do las sesiones 
rrenos ya poblados como V. E. po,jria de la se malla anterior, tuve el honor de 
imponcl'se, si lo tuviera a bien, pidiendo presentar un proyecto de acuerdo, con el 
informe a la Inspeccion do TíelTtiS i Co- objeto de incorporar en el Reglamento 
lonizacion, del Senado tres articulos del de la Hono .. 

5." La viabilidad fi'anca i cómoda que 1 
h'oi reina Gn esta provincia se debo única nula Cámara de Diputados, que dan 
i esclusivamente a 108 bl'Ul.OS i avuda pe~ reglas sobre la culificac:ion de elecciones, 
euniada que han prestado Jos mi~mos co reglas de que nuestro Reglamento carece 
lonos, hecho que V. E pUJdc comprobar, i que no hai dud1:\ que t'S oportuno i ne
si lo tiene a bien, solicitando de la otici- cesario tener. 
nade Hacie,nda respectiva ,i ele los b~m- Las di, )osiciones a ue me refiero 
cos estableCIdos eIl Puerto J\1ontt, 10'-; de- f .'. 1 .' q.. 
pósitos que al efecto !Jernos hecho desde ue¡ un dct~,Ill.damc!lte eSLudutdas, 1 se 
la vijencia de la Id do la Comuna Autó_;aprobarot1. taellmcnte, porqno ellas ~on-
noma. (sulta 11 los In teresas de .t?dos los p~rtldos. 

l)ol' t· t ! Tenclnt, puos, 1ft OOmlSlOl1 espeCIal una 
un o, b . t bl . d' 1 . . _ . ase lllUl acep n e para 111 warnos a go 

A V. E. pedH~os tenga a bIen dejar sm que es conveniente establecer en nuestro 
efecto ,la conceSlOn hecha a favor de don Heglamento. 
HoraclO Rodriguez Bravo de los terrenos y d" d .1 1 l' 
de Llanquihue, que nosotros ocupamos. o pe ma, esue uego, que e p~'o~ 

Es gracia, Excmo. Señor, que pedimos yecto de a.;ue1:d.0 a que ~lle he referIdo 
para esta concesion ¡para lél. hecha a don pase a l.a ComlslOn'1 es~e~lal de Regla
Juan Tornero por los tel'l'enOS de Llan- mento; J, como es!\ ComlslO11 no está. com
quihue i del departamento de Carelma- i pleta, por enfermEdad del honorable se-
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flOr Blanco i por fallecimiento del señor-
Silva Cruz, pl"OpOllgO que quede integra- Ilidieadones en los presupuestos 
da en esta forma: señores Barros Lucn, 
Sanfuentes, Me/JIU, Tocol'nal i Reyes. 

Queda así acordado. 
IDI ,cñor LAZCANO (Pl'csidcllte).

Lamento qUl~ no t~f',í é presellte el f'eñor 
Ministro d¡~ Imtruccioll Pública, porque 
h:¡bria deseado, ántes de que pasura la 

Vomi8iun de L~j¡slaeion i Justida hora de los incidente,:;:, haber l'sclarecido 
un ¡:,unto illlportalltn relativo a la vota-

El señor ESCOBAR.-Me per'ilito cion de hlS indicaciones [wndienteR, reJa
recordar al señor President(·, con motivo eionadas con el prt~s\1puest() de su Depar 
de 1" que acaba dc espresat', que la Co- tament,o. 
mision ele COllstitucion, LejisJacion i.J us- En la ¡..esioll de ayer el señor Ministro, 
tici~ est¡l incompleta p~)l' fallecimiento a pcticioll del hOllorabj'J S('1l01' Montt, 
del honorahle señor Walkel' j\{artínez. cOllyino en retirar todas Ja,,, indicaciones 

El señor LAZCANO (Pl'cRidellte).- fonlluladas pore] Gobierno que la Comi
Si no hai inconveniente quedará nomhra- siun Mista !lO hahia alcílllzado a cOllsi
do en su reemplazo el honorable señor derar. 
Tocornal. Pusteriormente, me ha manifestado 

Acordado. Su Señoria que si no se adortara igual 
El señor BALMACEDA.--- Me pare- procedimiento con re~pceto a las otras 

ce haber oido al "eñor Presidente que a indicaciollc:'l formulHJas por los tlliembro$ 
esta OOll1ision que se acaba de reintegrar del Gon~\reso, i que se encuentrau en el 
se le habia dado el etlcargo de estudiar mismo caso, el Gobierno queda,ria en una 
las reformas del Reglamento que se ha- situacion desventnjosa i desairada, puesto 
bian presentado i que ahora se le encarga que se mantendrian esas otraE' indicacio
de otro asunto del cual no me he podido nes, obligando al Ministro a retirar las 
dar cuenta. suyas. 

~ Como esta observaci()ll tiew) bastante El señor LAZCANO (Pl'e"idente).-
$8 un proyeeto de acuerdo que tuve el fuerza, no he podido mélJu~ que acojerla, 
honor de presentar al SenadtJ. Con el i por eso desearia que, ántes do continuar 
objeto de establecer algunas reglas para votando, el Senado se pronunciara sobre 
la calificacion de eleeeiollos, PI")l)use (]11e si se aceptan i votan las indicacione:;: de 

losmíembrosdel ConOTeso que no alcanza-
~I¡) tomaran del Reglamento de la Hcmo- i"'l 

rabIe Cimara de Diputado" hei'i artícu- ron a tomarse en cuenta por la Oümisicm, 

1 . 1 El "0ño1' ROZAS.-Encuentro tuui .os que las e::itab.eceo; i que esta reforma 
f 1 razonables las ob"ervaeiones del hOllllra· uera estul iada por una COllJisio[J quo se 
nombró el año 1903, (lue estalm incolll ble señor Pre¡.;:identc, así es que no tengo 
pleta, i que por eso aca,ba de ser remte- inconveniente para aceptar ia idea in"i
grada. lluada por Su SeflOrht, de que no se con· 

sideren las indicaciones que la Comision 
El sellor lBALMACEDA. - ¿Qué no alcanzó a tomar en cuenta. 

asuntos debía estudiar esta COl1lisiOll P ¡.. oro acepto este procec ¡tmonto, SIem-
nombrada en 1903~ l G . pre que a J tlmar8 tellga a bIen acordar 

El señc)l' LAZCANO (Presiclc'Jtu).- que se esceptúan de esa regla i se voten 
Vario:::: , señor Senador. U no de ellos era, dos indÍcaeiones de las que he formulado 
segun recuerdo, un proyecto que tenia i que no pasé a la Mesa por haberlas yrt 
por cJbjeto impedir las modifieaeiones de hecho en el seno de la OOlUision de Pre
la t.1bla; habia ademas varios otros pro- bupuestos. 
yectos ~e refon~la del Reglamento, q~e ¡ Ellas se refieren a las pen~iones ~e 
se creyo cOllvemente someter al estudJO;jos señoi'l.ltl Valenzuela Llauos,¡ Larnuo 
de um\ Comision especiaL ¡ )1anchoño¡ distinguidos pensionadU!ll¡q~ 
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~;t~~ Europa i a quienes\ El señor PUGA BORNE (Ministro 
11:0 es po~ible n~ ,conveniente cortar.le.,; l d~ .Relaciones E:)teriores).-.Vo~ a per" 
sus estudIos retIrandolt'R la subvenclOn i Hutn'me formular algulla" IIldlCaClOues de 
de que goz~n. Hace apúll<ls :-;t;í" mese,; ~ preferencia; pero ántu:'l ele eso deseo ma
que esos jóvenes ~alierol\ del paiR, i si S~) nif.:Rtar que el incidente que se ha pro
les obligllr[t a volver tall pronto. se fl'lls-) !llovido puede .:ortarRe con .fac~lid~d, 
traria por completo vI propó"itc¡ que :,e¡acordiÍndose con~iderar las dos lnChCaClO
tuvo al enviarlo[,l. ¡llPS a que se ha referido el honorable 

El Reñor PINTO AGUERO (.\1illi s tro I St)llador de Llallquihuc, sin rec~uocer 
de Instruccion PúLlical.- En la sesion) por est,o que hai dereeho para pedIr que 
de ayer, haciendo ju¡;t¡'cia a las ()bserva-) se t\ll11ell <.:11 euenta por el Senado indi
ciones del honoraHe Sena io!' de Catltill, ¡ CJlCiOr!C"l que la Comisiotl de Presupues
retiré las indicaciones que por rúZUIl de; tos 110 alcanz0 a estudiar. 
buen ser'vicio había formularlo; pero lo ¡ 
hice tambien en la intelijencia de que Preferencla,s i trámites 
serian igua]¡nente retiradas las que ha-I 
bia,o nacido de los señores Diputados o:: El señor PUGA BORNE (Ministro 
Senad res, miembros de la Comision de i de RelitCiones Esteriores).-Las indica
Presupuestos. j ciones a que me he referido son las si-

Creo, pues, que, conocida esta circuns-¡guienteR: 
tancia, es este el Ílllico procedimiento que~ Que se pa"e a Comision el mensaje que 
puede adoptarse. ~ autorizC\ la contratacioLl de un em préstito 

El señor ROZAS.-Pero ese proce-) de dos millones seiscientas mil libras es" 
dimiento no fU,é .acept~d(). Tarlto fué aRí, terlillfts, para la eom;truccion del ferro-
9ue. se. aCépto 1 ~oto, ,entro o~ras, un~ carril de Arica a la Paz; el que libera de 
wdwaclOn del senor ~lce.PrE:-;ldelJte; J, derechos de Aduana los materiales que 
ademas,. el sefIor ~res~Jente, al v()tarse se internen para ese fert'OcalTil; i el que 
las p~rtIdas: nl~1111~esto que. de:,pues se autoriza la espropiacion de terrenos con 
votarlan la~ I\lCl!eélclOne.¡.; particulares que el miRlI10 objeto. 
a esas partIdas :-;e refenall. Pido tambien al StHlado se sirva acor-
. El señor SI~V ~ l!RETA (vice-Pre- dar pl'0ferellc;a en la órden del dia a dos 
sld~nte),-~a 1I1dlCaClOIl a. c¡ue :'l:~ ha re· proyectoici de i'lUplelUeIlLos, del Ministerio 
fendo el i:lenol' SeIJador, qlle naclO de uua de mi oargo. 
presentacion muí jmtificada de los veci· 
nos mas respetableR de San Felípt', como Indicaciones en los p.'eSUI)Uelltos 
loespresó el señor .Mini;.;tro, se votó mu· 
cho ánte!'l de la propusici"11 quo hizo el El fwiíorBALLESTEROS,-En años 
hOllom,ble Sellador de C.l:ltill; i, p',reon-(ulJtCl'i\ll'tlR IIIU hu opuesto a <lue "le voten 
si!!uiente, ántes tambien de que el señor illdicacÍoncR formuladas en la Comision 
Ministro retirara sus illdicaeiones. Mista i sobre las cuales la Comision no 

Rectifico, pues, en e¡;te pUlItO al hono- ha alcauzado o pronunciarse. 
rabIe Senador de Llanquihue, puesto que Consecuente con esto, uo puedo acep
la votacion a que se ha referido fué aH' tal' que se sostenga que el Senado puede 
terior al acuerdo de que se trata. () debe acordar que í"e voten ahora indi-

El señor RUZAS.-Pero el hecho fué caciones que se encuentran en esa condi. 
que se tomó en cuenta la indicacion de eion, i mucho lllénos trat:tndose de in di
Su Señoría; i todavía mas, el señor Pre - caciones forrnnladas, muchas de ellas, por 
sidente dijo que se votarían las otras in~ los Diputados miembros de la Oomision 
dicaciones, i que si no se hacia conjunta ... d(~ Presupue",tos, los que no tienen dere
mente con las partidas a que corrcspo!1' (,ho alguno para haoer proposiciones que 
dian, era porque no estab:ln en el ól'den deban discut.irse dentro del Senado. 
debido. Así es que en ningun ':)aso, salvo acuer~ 
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do unánime o qUe algun señor Senador mulados contra el Gobernador de Carel
las haga suyas, pueden votarse en el mapa, en la comunicacion que se dirijió 
Senado indicaciones que no emanan de por la Mesa del Senado al Ministerio de 
sus miembros o de l:t Ccmi:;iotl de Pre-) In~tru(](:¡on P(lb]¡cc~1 ncompf\ñando la fjue 
supuestos. presenté a esta Cámara con fecha 23 

Las indicaciones de que se trata 110 las de agosto último, resumiando en ellas 
ha considerado In, Comision Mi~ta; se ha esos cargos i acompañando los documen
limitado a consigunrlns 8implemente en tos corresp0ll'lientes, nota a la cual aun 
un anexo de su informe. no se ha contestado, ni siquiera se ha acu-

Celebro, pues, que 80 haya producido sado el recibo correspondiente. 
acuerdo a este respecto i que la insinua- Con posterioridad, a mediados de oc
cion del señor Presidente haya sido rati- tubre, el visitador de f)scuelas de la pro
ficada por el sei'íor Mitlil:itro de Instruc- vincia de Llanquihue diriji6 a la lnspec
cion Pública, aceptándcBe a la vez, por cion Jent~ral de lnstruccion Primaria tres 
el señor Ministro dl3 Relaciones Estel'io- voluminosos J"g[l,jo~', conteniendo mas de 
res, la indicacion elel honorable suüor B.o- sesenta comprobantes, con un estenso 
zas, respecto de los dos pensionados a que memorial que completa i amplía la se,. 
Su Seilol'Ía se ha referido, indicaeioll que, ríe de revelaciones sobre los procedimien
por mi parte, dejando a fia]vo los pl'inci- tos altamente culpables e ilegales del Go
pios que he manifestado, no tengo tam- bemador Stock, de Carelmapn. 
poco embarazo en aceptar, contribuyen- Llamo, pUCR, la atv[)cioll del hOllorable 
do do este modo a pOIlOl' término a este serlor Ministro de Iné'tl'uccion Pública,so
incidel,te. bre la apremiante neceRidad de cstudiltr 

preferentemente inculpaciones tan graves 
I.ibel'acioll de derechos como las imputada" a estd funcionario, 

El señor MONTT.-Creo haber oído en el ramo de instruccion pública, i espe
que se va a mandar a Comision el pro- ro confiado en las medidas radicales que 
yecto que libera de derechos do aduana, la rectitud i cnerjía del honorable señor 
108 materiales parJ, el ferrocarril de Ari- J\1inistro le aconsejarán adoptar. 
ca; como este es un asullt.o reJa0ionado Debo prevenir a Su Señoría que cargos 
con las contribuci()ne~, no puede trami- de otm índole i de mayor gravedad, si ello 
tarse aquí, i debió ser enviado a la otra es posible, he puesto privndmnente ell co
Cámara. nocimiento do su distinguido eolega el se-

El señor SECRETAHIO.---N o 1:0 ha ñor Ministro del Interior, poniendo en sus 
manos relaciones i cartas de las mismas dado cuenta de eso proyecto aquí; solo se 

ha recibí.r!o el qu~ a~ltoriza I~ i:l\'l'J'siu!l ~~~timas~ que vienen, a rr5'bustecer los, que 
de dos lllIIJoncti 8CISClcntas ::)11 IdH';I;j cs- e ,de h ce alg.uno . ..,. etIlOS, ~esde qu~ el 
terlinas en la construccion de ese fe- i ExcllJo. señor HiOsco.lnftUgurc: su GobIer
rrocarril. no con est? nombramI~~~to, se formulan en 

El señor PUGA BOR:\'"E (Ministro suco.ntraIque ~an orlJ1l1ado la llamada a 
de Relaciones Esteriol'es). -Se habrá en- ¡ S~ntt~g~<; d,~l sellor St,e.~k .p~r tres o cua
viado ántes o estaní en la Cámara de tIa MlIl ,tlOS del Int.e~lOl, .con tan P?ca 
Diputados. (suerte para la tranqUlhdad 1 buen gobIer-

no de nquel departamento, que ántes de 
CarO'os al gobernador de Cal'ehnRIHI contestar a esos cargos, han sobre ve ni· 

e ~ do las crÍsÍs ministeriales i este funciona-
El señor ROZAS.-Siento mucho ver- i río, alentado por la impunidad i el estí~ 

me obligado adi"traer la at8ncion del hono- mulo de ¡llfiuencias indebidas, ha vuelto 
rabIe señor Ministro de lnstruccion públi. triunfante a recorrer la senda de sus ar
ca, llamándosela preferentemente a la ne- bitrariecIadoi3 i caprichos, tomando nuei 
cesidad de que Su SeflOrÍa tome conoci- vos i vigorosos brios para multiplicar 
llliento, estudie i resuelva los cargos for- re'lgrnvar esas faltas. 
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Repito que espero confiado la accion ¡ ORDEN DEL DIA 
reparadora del honorable señor Ministro 
de Instruccion Pública i del jefe del Ga- Votacioll .Iel )u'csnpnesto de In8~ 
binete, trueciou ~7ilbJica 

El señor PINTO AGUgRO (:\1:inís. El.,'" LAZOANO (P 'd t) 
tro de Justicia e lnstruccion Pública),- C sellor l' rOJI en e 't 
Lamento que llO so haya contestado la 1 ot¡no parcc~ que lal acuor o respee O 

t 1 f ' ¡ 1 1 bl (e as votaulOlles que quedaron por des-
no a a que se 111 re ene o e 1OIlora e o 1 ~ " Jo, ~ " d di· d' 
S 1 E t ' d IJ 1 b' ~ P,te 1ctl ~e, 0,1,1 e P()~ acor a o e ploce 1-

enacol', n\e11 o que e a se 1a ra en- , t el t ti' d' . d 't d 1 ' , d ¡ nllen (, e no amar en cuen a as In 1-vla o an es e qUt: me llClCra curao e ( , 1" d l 
Ministerio, i por eso no ha llegad; a mi cOaclo?::,> ql\~r(~ lt10 a CUlnzo) ][~ficon.Sl ~rlat: a 

. , t 01111S1011 1 :1.1S a con a mo( 1 caCIon u lBla 
cOnOC1mIen o, 'y t o d' ,1 - . S d· L' 

C } t ' d' dIque 1.1 10 uJo e senOl ena 01 por .an-
on mue 10 gus o me Impon re e os '1 . tIC' 

t d t 1 1 de'd S S - qm lue 1 que parece [leer a a amara, es 
an ece en es a que la a u, 1 o u eno- d :' ".c> ' t ¡ t 1 d . í' t d d 1 trI eCIl, que "o~ \ o en so amen e as os m~ 
r a, 1, prome o. es e uego es uc l,ar os dicaciolles a que se ha referido Su Seño'"> 
detemdamente 1 adoptar las resolucIOnes, ' d" d d t 1 l t 

t d' , 1 t ' na, presmn IOn ose e oc as as o ,ras. 
que su es u 10 me aconseje, es o.sera Q 1 ' d d ' b ' . llec a aSl acor a o, 
mUl en reve, porque tengo conOClBllen- El ~ P ANNEN H' t 
to de que el Gobernador de Carelmapu 1 't sellor -> :- fU q~e vo ar 
debe llegar de un momento a otro a San, OS] temlnluae;robs, que VIenen en e pres~ .. 
tinao. p~¡es o e e 0b· rOll'no, porque ayer con VI-

En l ' o> 'L AZCANTO (D, ,'d . t ) mmos en apro al' os que no eran nuevos, sen01 1"\ 1. L leSl ell e .-, , ,. l L 

Al ,. S d 1 d 1 1 prwmpw.mo" a votar os OIil'OS propues-i gun senor ena 01' (esea usar e a t 1 G b' 1 b 2 os por e o lerno. 
paTa ra" dI' 'd t El señor SEORETARIO,-Su Seño-

errnlBa os os mCI en es, , 'd' , t . 1 't 
Van a votarse las indicaciones formu- ~'la PI ~~ )ue se V? aran os 1 e~ nue¡os 

ladas. lAse 'lo. o Aa pen~lOn l¡)Or bUIl an~ a on 
gustll1 raYl1,l con a o SErvaCIOn que 

Votaciones hizo el señor Ministro, Su Señoría admi
tió que no se V()tafÚn los demas ítem. 

El señor SECRETARIO.-Indrca- El señor BANNEN,-Se convino en 
cion del se 110 l' Ministro de Relaciones Es, no votar los ítem que corresponden a pen
teriores, para que se envíen a Comision sio'~ados que han sido mandados por tres 

,di \'ersos mensajes relacionados con la años i a los cuales les fitltan todavía dos, 
construccion del ferrocarril d ~ Arica a la pero los ítem para nuevos pensionados 
Paz, i para que se dé preferencia, des- hai qu:" someterlos a votacio~1, porque no 
pues de los presupuestos) a dos proyectos ha ~abl~o acuerdo en contrano: . 
que conceden suplementos al presupues- El son?!' ,LA~OANO (Presldente),-
to del Ministerio de su cargo. ,Se votar~n 10~, ltt!lll nuevos, 

El - LAZCANO (P 'el t) mI sonor SEORETARIO.-Item a senor 1"E'S1 en e .- !' d d }) '1 S l' S' 'd t' l' 1 la VOl' e OH ame ante ICes, para que 

d
I notse, Pd1, e ':0 aClon, (are por aprooa' perfeccione en Europa sus conocimientos 
a es a In waClOll. d .. " h'd' l' t '1' Aprobada. ) ,e lItlJemena ~ . 1 rau lOa, res mI SeiS-

) CIen os pesos, 
El señor BA~NEN'-iSin porju~cio ¡ El señor P1J GA BOHNE (Ministro 

de las preferencHls acordadas antel"lor~ de Relaciones Esterioros).-Sobre este 
mente? pensionado so dierC'n csplicaciones ayer, 

El S 01101' SECRE':PARIO.-Parece diciéndose que ya estaba en Europa i que 
fJUC la~ preferencias pedidas por el señor~ su renta se habia doducido este año de 
Ministro son para la órden del dia, i lasl un íte.l11 en globo que hai en el presupues
preferencias ya acordadas son para la pri- to vijente. De modo que el señor Sante-
mera hora. lices tiene contrato. 



El señor BANNEN.-Este caballero por un año a don Santos Fuenzalida, para 
se ha ido anticipadamente contalld0 con que perfeccione en Europa o Estados 
que despues vendria la aprobacion· del U nidos sus estudios de dentistica, tres 
Congreso. l11i1 seiscientos pesos. 

El sefíor PUGA BORNE (Millistro Puesto en votacion el ítem, tué desecha-
de Relaciores Esteriores).-Sienlo tener do por diez votos contra siete. 
que hablar nuevamente sobre la misma El señor SECRETARIO. -Pension 
cosa. por un aúo a don José Luis Cabrera, 

Don Daniel Santelices fué mandado para que perfeccione en Europa o Estlt
por el Gobierno a Europa a hacer estu· dos Unidos sus estudios de dentistica, 
dios, i se está deduciendo su renta de un tres mil seiscientos pesos. 
ítem en globo del presupuesto referente Pttesto en votacion, tué desechado por 
a injenieros; hai otros ítem ell globo para doce votos contra seis. 
enviar a Europa cinco artistas, por 9jem El señor SECRETARIO.- Pension 
plo, que tampoco se designan nominal .. por un año a un injeniero, designado por 
mente. la facultad de matemáticas de la Uni-

En útros términos, lo único nuevo que versidad, para que perfeccione sus estu 
tiene este item, es espresar el nombre del dios en Estados U nidus o en l!:uropa, 
injeniero. tres mil seiscientos pesos. 

El señor BANNEN.-Siendo así, está El señor BANNEN.-Esta votacion 
bien. puede ser pública; la asignacion es imper-

El señor SECRETARIO.-Entóllces sonal. 
queda aprobado este ítem. Puesto en vatacion el ítem, tué aproba. 

Peusion por un año al doctor don do por once votos contra siete. 
Mauricio Brockman, para que estudie en El señor SECRETARIO.-Pension 
Europa las a plica.ciones diagnósticas i por un año al Ilormalista don Manuel J. 
terapéuticas de las diferentes clases de Soto, para que perfeccione sus conoci· 
rayos, en especial los de Roentgen i de mientos en Estados U nidos o en Europa, 
Fintze, cuatro mil pesos. debiendo someterse a las obligaciones que 

Votado en secreto este ítem,Jué apro- le imponga el Gobierno, tres milsetecien-
bada por diez votos contra ocho. tos pesos. 

El señor SECRETARIu.-Pension El señor PINTO AGUERO (MinistrQ 
por un año al doctor don Luis Fuenza de Justicia e Instruccion Pública).--- Hai 
lida, para que perfeccione en el estran- un error en el monto del ítem, que no es 
jero sus conocimientos de medicina, tres de tres mil setecientos pesos, como apa-
mil seiscientos pesos. rece, sino de tres mil. 

Fué aprobado por once votos contra siet e. Puesto en votacion el ítem en esta tm'ma 
El señor SEORETARIO.-Pellsion fné aprobado por dú-z votos contra siete. 

por un año al doctor don David Acuña El señor SEORETARIO.-Vienen 
C., para que perfeccione en Europa sus ahora los ítem que el señor Senador por 
conocimientos de medicina, tres mil seis Llanquihue ha pedido que se restablez-
cientos pesos. can. 

El ¡;eñor BANNEN.--Tahez hai aquí Pension por un año a don Alberto Va-
un error de imprenta; me parece que el lenzuela Llanos para que perfeccione en 
nombre es Daniel í no David. Europa sus estudios de pintura, quedan

El señor PUGA BORNE (Ministro do sometido a las obligaciones que le im
de Relaciones Esteriores).-Sí, señor; es ponga el Gobierno, tres mil pesos. 
Daniel. Puesto en votacion el ítem, fué aproba· 

Votado el ítem, con este cambio de nom- do por diez votos contra seis. 
bre, /ué desechado por diez votos contra El señor SECRETAR10.-Ahora se 
ocho. 'va a votar si se restablece el item 3840: 

El señor SEORETARIO.-Penslon pension al doctor don Ismael La1'rain 
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Mancheño, para que perfeccione en Eu
ropa sus estudios médicos i en especial 
lo concerniente a maternidades i asilos 
de primera infancia, tres mil seiscientos 
pesos. 

Resultó desechado el ítem por dl:ez '/.)otos 
contra ocho. 

El señor LAZCANO (Presidente).
""-uedó pendiente la votacion del ítem que 
concede una subvencion a la escuela Ber
nardo O'Higgins. 

El señor SEGRETARIO.-EI ftem 
ha sido. propuesto por la Comision Mista, 
en la partida 73. Dice asi: 

.• A la Escuela Pro fe
sionl'l.l i de Artes 
manuales para 
niñas Bernardo 
O'Higgins, para 
ayudarla en la 
construccion del 

señoras de la citada escuela, se sirva so· 
lioitar en la Comision Mista de Presu
p11estos una subvencion de treinta mil 
peSOR, para ayudar a los gasto;3 de cons
truccion de esa Escuela Profesional i de 
Artes Manuales para niñas, que se va a 
hacer construir en la calle de Sama fren
te a Bartolomé Viv"ar, en una propiedad 
que se ha adquirido con e8e objeto en la 
cantidad de cincuenta i siete mil pesos. El 
presupuesto para la construccion e insta
Jacion de la oitada esouela es la sum!'\ 
de ochenta mil pesos, fuera del valor del 
terreno adquirido. 

Esta escuela vendrá a satisfaoer una 
verdadera necesidad social, que desde ha
ce años se haoia sentir en ese barrio en 
sumo grado abandonado i mui poblado. 

edificio ....... . 

Con un gravámen relativamente pe
queño pari\ el Estado, vendrá a hacerse 
una obra muí neoesaria que si no la eje
cutara la iniciativa individual, tendria 

$ 30,000» qfue hacerla el Gobierno oon un costo 
quizas de trescientos mil pesos o mas. 

El.s~ñor ~ONTT.-~n las actas de la La escuela tendrá cabida por lo ménos 
ComlslOn Mista se. conSIgnan los. antece- para quinientas niñas, dada la poblacion 
dentes. Gonvendrla que se les dIera lec- que allí existe, i el abandono en que se 
tura. encuentra, mas de mil niñas no reciben 

El señor PRO - SECRET ARIO.- hoi dia instruccion ninguna. 
En el acta de la sesion 34 del 8 de no- En vista de la magnitud de esta obra 
viembre se dice: i de la gran importancia que tiene, no 

«El señor Sanfuéntes prl)pone que se dudamos que la honorable Cornision Mis-
consulte el siguiente ta de Presupuesto:> ha de aceptar la pe

Item ... A la Escuela Pro
fesionjil i de Ar
tes Manuales 
pora niñas Ber
nardo O'Hig", 
gins, para ayu
darla en la cons
truccion del edi-

ticion que por su intermedio le hacemos. 
Saludan mui atentamente a U d.-Al· 

bertina S. de Fresno.-Adela P. de Bal
maceda.-Rupeda Valdes de Ovalle.
Enriqueta Jara de Ferndndez. - Rosa 
Portales de Plaza.-Concepcion Astabu
ruaga de Vergara.-Magdalena Vicuña 
de Subercaseaux.» 

ficio ......... _ . , _ 
«Habiéndose observado que no se trata 

$ 30,000 de un establecimiento de instruccion se .. 

-«Én apoyo de su indicacion hace dar 
lectura a la siguiente comunicacion: 

,«Santiago, 5 de octubre de 1905.-Se
ñor don Juan Luis Sanfuentes.-Distin· 
guido señor: Las infrascritas, socias fun
dadoras de una Escuela Profesional i de 
Artes Manuales para uiñas, venimos en 
pedir a Ud., a nombre de la seccion de 

cundaria i que por lo tanto el ítem no 
tiene cabida en la partida de debate, se 
deja para tratarlo en la partida corres
pondiente.}} 

El señor MONTT.-Que se lea tam
bien lo que dieen las actas sobre la vota
cion del ítem. 

El señor PRO~· SECRETARIO.
Dice: «Se pone en seguida en discusion el 
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ítem que consulta treinta mil pesos para aseguran alcanza ya a ciento veinte mil 
la Escuela Profesional i de Artes Ma- pesos, con el objeto de ofrecer su pro
nuales «Bernardo O'Higgins», i se da dueto al Gobierno para la construccion 
tácitamente por aprobada.» de un edificio apropiado. 

El señor BALLESTEROS.-¿Sabe He escrito al Gobernador pidiéndole 
el señor Ministro cuánto tendrán ya reu· que ha.ga cuanto esté en su mano para 
nido las señoras para esta escuela? que la suscripcion popular se lleve a 

El señor PINTO AGUERO (Minis buen término, haciendo efectivas las 
tro de .r usticia e Instruceion Pública).- cuotas. 
En este momento recibo una carta del Pero, por lo pronto, hai que ensan· 
señor Diputado don Luis Oampillo, en char de alguna manera el local para la 
la que me dice que ya se ha comprado recepcion de alumnos, i en este sentido 
un terreno en cuarenta mii pesos, que el ruego al Senado que se sirva aprobar 
edificio proyectado costará cien mil pesos los dos ítem que tengo propuestos. 
i tendrá capacidad para quinientas alum· El señor SECRETARIO.-Los ítem 
nas, i que se trata de un establecimiento propuestos por el señor Ministro para 
de instruccion primaria i profesional. agregar a la partida 46, quedarán asl: 

Estando ya adquirido el terreno i vién- . 
dose que hai seriedad en la realizacion «ltem Para pago de casa 
del proyecto, me parece que el ítem me· para el rector.. .... $ 2,000 
rece la aprobacion del Senado. " .. Para construir un 

Puesto en votadon el ítem, resultó aproo galpon de jimnasia. 3;000» 
hado por la una¡¡imidad de dieciocho 'fotoS. 

El señor SEORETARIO.-No sé si El señor LAZOANO (Presidente).-
queda pendiente alguna votacion. Si no se pide votacion, se dadn por apro-

El señor PlNTO AGUERO (Minis. bados los ítem propuestos rOl' el señor 
tro de Justicia e Instruccion Pública).- Ministro. 
En la partida 46, «Liceo de Punta Are- Quedan aprobados. 
nas», quedó pendiente la votacion de dos El señor BALMAOEDA.-Me pcr-
item que propuse con el fin de dar mayor mito indicar al señor Ministro la con ve· 
capacidad a ese establecimiento. niencia que habria en cambiar la glosa de 

En el presente año, iJor insuficiencia la partida destinada a la cQLstruccion de 
dello( al, hubo que desechar treinta i Ulla casa para el Instituto Oomercial e 
cinco alumnos. Actualmente caben estre- Industrial de Iquique. Rai en Iquique un 
chamente ciento cincuenta, pues Uila edificio bastante estenso, ocupado por el 
parte del edificio lo ocupa el rector con liceo, edificio que es mui superior a las 
Stl casa·habitacion. Ademas la clase de necesidades de ese establecimiento, que 
jimnasia funciona en salas que deberian tiene un reducido nümero de alumnos. 
destinarse nada mas qUtl a los estudios. Entre tanto, señor Presidente, el Ins-

Hai, pues, la idea de destinar a los tituto Industrial i Oomercial contó, des ... 
alumnos la seccion ocupada por el rec· 1 de el primer momento, con ciento S6senta 
tal', i de construir un gal?on para la jim- f i seis alumnos. 
nasia, con lo que podrian tener cabida los Se está viendo, pues, que en Iquique, 
doscientos alumno!'! que calcula el rector la corriente de intere'3es comerciales lleva 
que solicitarán matricularse el año Yelli· a los padres a educar a sus hijos en esta
dero. Oon ese objeto he pedido dos mil blecimientos de índole práctica. Por estas 
pesos para arriendo de casa para el rector, razones, tal vez convendria destinar esa 
i tres mil pam construir el galpon pura. partida a la construccion de un edificio 
la clase de jimnasia. para el liceo de Iquique, dejando para el 

El liceo es considerado en Punta Are· Instituto Comercial el vasto edificio que 
nas como una ohl a patriótica, i ~é que se hui ocupa el liceo. 
está levantando una suscripcion, que me Rogaria, al señor M¡!li¡,tro que se sir-
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viera atender a esta insinuacion, i hacer dedican a trabajos i quehaceres prácticos, 
la indicacioríOel.lcaso en la Honorable Cá comerciales, pll'a los cuales no prepara 
mara de Diputados. la educacion que se da en los liceos. 

El señor PI~TO AG U B.:RO (Ministro El señor LAZCANO (Presidente ).-
de Instl'uccion Pública).,-Con mucho Queda terminada la votacion de los pre-
gusto, señor Senador. supuesto.::. 

El señor MONTT.-Atendida la po- Se suspende la sesion. 
blacion de Iquique, el liceo debe tener mas Se suspendió la sesion. 
de doscientoE' alumnoí'. 

El señor PINTO AGUERO (Ministro SEGUNDA HORA 
de Instruccion pública).-Si 110 los tiene 
es debido, sin duda, a algun malestar No continnó la sesion por f(dlct de mí-
transitorio. mero. 

El señor BALMACEDA.--Lo que 
hai, señor Presidente, es que la mayor RAFA EL EGAÑ A, 

parte de los habitantes de Tarapacá se Jefe de la Redacbn. 


